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MINISTERIO DE HACIENDA

DESIGNA DIRECTOR EN EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA NACIONAL DE
MINERÍA EN REPRESENTACIÓN DEL MINISTRO DE HACIENDA 

 
(Resolución)

 
Núm. 290 exenta.- Santiago, 24 de abril de 2026.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en el artículo 11 del DFL Nº 153, de 1960, del Ministerio de Hacienda, que

Crea la Empresa Nacional de Minería; el decreto supremo Nº 38, de 11 de marzo de 2026, del
Ministerio del Interior; la resolución exenta Nº 265, de 6 de abril de 2026, del Ministerio de
Hacienda y, la resolución Nº 36, de 2024, de la Contraloría General de la República.

 
Considerando:
 
1. Que, el artículo 11 letra b) del DFL Nº 153, de 1960, del Ministerio de Hacienda,

establece que la Empresa Nacional de Minería (“Enami”) será administrada por un Directorio
compuesto de diez miembros, integrado, entre otros, “Por un representante del Ministro de
Hacienda”.

2. Que, por resolución exenta Nº 265, de 2026, el Ministro de Hacienda aceptó la renuncia
voluntaria del Sr. Rodrigo Andrés Wagner Brizzi, como representante en el Directorio de Enami,
a contar del 1 de abril de 2026, por lo que corresponde designar a un nuevo representante.

 
Resuelvo:
 
1. Desígnase, a contar del 24 de abril de 2026, al Sr. Dieter Herman Wunder Manríquez,

RUT Nº 6.876.312-6, en el cargo de Director del Directorio de la Empresa Nacional de Minería,
en representación del Ministro de Hacienda.

2. Establécese que, por razones impostergables de buen servicio, la persona designada
asumirá sus funciones a contar de la fecha señalada precedentemente, sin esperar la total
tramitación de la presente resolución exenta.

 
Anótese, regístrese, publíquese y archívese.- Jorge Antonio Quiroz Castro, Ministro de

Hacienda.
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